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PROPUESTA DE MODELO PARA LA PRESCRIPCIÓN
DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS POR TARJETA
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En febrero de 1991 el Programa Nacio-
nal de Medicamentos del Ministerio de Sa-
lud Pública de Cuba, fue la respuesta a los
cambios políticos que se estaban produ-
��
ciendo en la Europa del Este y que podrían
afectar el financiamiento del sistema en el
futuro, tal como ocurrió. Este programa es-
taba fundamentalmente dirigido a brindar
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una mejor asistencia médica, y a controlar
la prescripción de medicamentos circulan-
tes a expensas de un grupo de ellos ya
obsoletos y sin eficacia demostrada. El pro-
pósito fundamental del programa era garan-
tizar que cada paciente recibiera el medica-
mento que necesitara en cualquier lugar del
país a pesar de las circunstancias eco-
nómicas.

Entre los aspectos más importantes del
programa está la metodología a seguir para
controlar la prescripción, y dentro de esta,
la decisión de establecer la entrega de me-
dicamentos a través de una tarjeta, sobre
todo de aquellos que se indican en las en-
fermedades crónicas no transmisibles
(ECNT) con el fin de garantizar su disponi-
bilidad, y por tanto el tratamiento de cada
mes a cada paciente. Para abrir una inscrip-
ción de tarjeta control a un paciente en la
farmacia, el prescriptor debe expedir un cer-
tificado con los datos que exige el progra-
ma. En un principio, al no existir un modelo
oficial para este proceder, se tomó la deci-
sión emergente de utilizar con este fin el
modelo 53-63, originalmente concebido para
la expedición de certificados médicos.

El programa fue perfeccionado en los
años 1994 y 1998 y ha mantenido entre sus
pilares fundamentales los medicamentos
controlados por tarjeta; sin embargo, el
modelo de certificados médicos se conti-
núa utilizando con este propósito, a pesar
de no tener un formato adecuado ni reco-
ger explícitamente los datos que según el
programa deben ser reflejados en él.

Teniendo como premisa la indicación
que "se hace necesario hacer un alto, revi-
sar las acciones orientadas en los últimos
siete años, (...) para suprimir las medidas
obsoletas, reafirmar las vigentes, modificar
las que sean necesarias e introducir las nue-
vas en una versión más actualizada del pro-
grama," nos surgió la idea de diseñar un
nuevo modelo que se ajuste a las necesida-
des actuales.
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Estudiamos el Programa Nacional de
Medicamentos en su versión de 1998, así
como el Programa para el Uso Racional de
Medicamentos de 1999, y otros documen-
tos relacionados con el control de medica-
mentos y las Farmacias Principales Munici-
pales con vistas a tener información sobre
los objetivos, propósitos y directrices deri-
vadas de ellos.

Revisamos también los  requisitos exi-
gidos en el Programa Nacional de Medica-
mentos relacionados con la información que
se debe emitir a través de los certificados
para la compra de medicamentos:

1. Datos generales del paciente.
2. Diagnóstico.
3. Medicamento indicado con dosificación

y posología.
4. Duración del tratamiento (que no exce-

derá de un año).
5. Número de tarjeta a que corresponde el

certificado.
6. Área de salud y consultorio del Médico

de Familia.
7. Datos del registro en la unidad asis-

tencial.

Igualmente consideramos la reciente
orientación recibida en los policlínicos de
reflejar si el certificado es nuevo o renova-
do, por lo que consideramos útil incluir este
dato en el nuevo modelo. Por la misma ra-
zón contemplamos incluir la notificación de
los cambios de tratamiento o la adición de
nuevos medicamentos en un mismo pacien-
te, lo que supone un dato valioso para el
responsable del programa en la farmacia,
pues le aporta información que le permitirá
determinar si el certificado anterior de ese
paciente debe ser o no desactivado. Se pro-
curó confeccionar el modelo sobre la base
de que resultara realmente útil, que fuera



práctico, manuable, de fácil llenado y que
no contemplara información innecesaria.
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A partir de este análisis  diseñamos un
modelo que respondiera a las necesidades
planteadas. Nos percatamos de que la in-
formación necesaria a emitir se puede reco-
ger en un formato que ocupa la mitad del
papel utilizado en el certificado convencio-
nal (anexo 1). A su vez, consideramos útil
incluir un instructivo en el reverso del mo-
delo, donde se especifiquen los diferentes
criterios que deben ser tenidos en cuenta
para su llenado (anexo 2).
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Esta iniciativa de expedir medicamen-
tos mediante el uso de un certificado con
validez aprobada hasta un año y renovable
cada vez que se requiera, constituyó una
idea surgida como recurso para el control
de los medicamentos en medio de graves
limitaciones económicas, pero una vez pues-
to en práctica se ha consolidado como un
novedoso y útil sistema para la prescrip-
ción en aquellos pacientes que mantienen
tratamientos estables durante prolongados
períodos. Según apreciamos, este sistema
facilita la planificación de la producción y
la distribución de los medicamentos en fun-
ción de la demanda real, según las necesi-
dades de cada provincia, municipio o área de
salud.

A los pacientes con tarjeta control para
la compra de medicamentos no se le expi-
den recetas periódicamente como norma, y
este elemento de por sí ha representado un
ahorro de recursos y una optimización del
tiempo destinado a la consulta médica. Este
sistema de expedición de medicamentos
���
mediante certificado debiera mantenerse
aún en condiciones económicas más favo-
rables.

Cuando concebimos condicionar un
nuevo modelo para esta actividad fue por-
que detectamos que el utilizado (53-63) no
se ajustaba a las exigencias del programa
de medicamentos, ya que en sus escaques
no se recogían los datos relacionados con
este proceso de prescripción. Esto favore-
ce la eventual omisión involuntaria de da-
tos por parte del médico; hecho que de ocu-
rrir, incrementa el número de las gestiones
que debe realizar el paciente al tener que
retornar a la consulta para plasmar los da-
tos omitidos, o corregir errores en el certifi-
cado y con ello se prolonga el tiempo para
adquirir sus medicamentos.

Por otra parte, en el modelo vigente se
solicitan datos innecesarios para esta acti-
vidad como son: la ocupación y el centro
de trabajo del paciente; si el paciente está o
no, apto para continuar trabajando, y en
caso de no estarlo, se consigna el número
de días de licencia médica que se otorgan;
a lo anterior se adiciona el día de emisión
del certificado, y se reitera el lugar de la
consulta.

En la actualidad existen en Cuba aproxi-
madamente 1 500 000 pacientes, a los cua-
les se les ha prescrito algún medicamento
de los que se expenden por el sistema de
tarjeta control. Por lo  menos este número
de certificados será emitido cada año con
este fin y consideramos que la tendencia
debe ser al incremento, motivado por el
mayor conocimiento que se va alcanzando
de los pacientes en la comunidad, con la
consiguiente detección de morbilidad ocul-
ta y el aumento en la prevalencia de pacien-
tes con ECNT. En este cálculo de pacien-
tes no se han considerado los eventuales
cambios de tratamiento que pueden ocu-
rrir y que pudieran implicar la confección
de un nuevo certificado, como tampoco se



incluyeron los certificados que se expiden
por períodos menores de 12 meses y que
pudieran ser emitidos más de 1 vez por año.

Si aplicamos un análisis elemental so-
bre los costos, podemos decir que para pro-
ducir 200 000 certificados del modelo vigente
(53-63) (considerando su formato 8 ½ x 11),
se necesita aproximadamente una tonelada
de papel cuyo precio actual más favorable
es de 880 USD. Si conocemos que como
mínimo se deben imprimir cada año más de
1 500 000 certificados que se utilizan para
prescribir medicamentos  controlados por
tarjeta, se necesitarían 7,5 toneladas de pa-
pel con un coste de 6 600 USD por año. De
aquí se infiere que con los precios actuales
del papel, en un período de 5 años se ha-
brán gastado 33 000 USD y a los 10 años
��
66 000 USD,  todo esto sin contar con que
estos precios tienden al incremento año tras
año. De utilizarse el modelo propuesto, los
costos sólo por concepto de papel cada año
serían la mitad. Es decir que el ahorro
para 1 año sería de 3 300 USD, a los 5 años
de 16 500 USD y a los 10 años se ahorrarían
unos 33 000 USD.

Otra ventaja que le atribuimos a este
nuevo modelo es la de facilitar la uniformi-
dad de la información que se intercambia
en relación con este programa nacional, y
garantizar una base de datos confiable para
la realización de investigaciones científicas
relacionadas con los medicamentos.

Por todo los elementos expuestos con-
sideramos que se justifica la introducción
en el Sistema Nacional de Salud (SNS) de
FIG. Costos actuales y estimados a partir de la introducción del nuevo modelo.

1 tonelada de papel bond 8 ½ x 11 = 200 000 hojas = 880 USD (coste más bajo actual) 
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un modelo que reúna los requisitos nece-
sarios exigidos en el Programa Nacional de
Medicamentos.
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1. Se propone la introducción de un nuevo
modelo para la prescripción de medica-
mentos por tarjeta control en el SNS.

2. En teoría, este modelo promete ser más
práctico y económico que el convencio-
nal.
��
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1. Realizar pilotaje del nuevo modelo en un
municipio con el objetivo de validarlo.

2. Si como se espera, los resultados del pi-
lotaje son favorables, se sugiere exten-
derlo a todo el SNS.
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ANEXO 1. Propuesta de modelo para la prescripción de medicamentos en pacientes con trata-
mientos prolongados

Modelo 0004                                                                    CERTIFICADO DE TRATAMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA                                      CON MEDICAMENTOS
Hospitales y Policlínicos                                                   CONTROLADOS POR TARJETA

            Nuevo                  Adición                  Renovación                  Cambio de tratamiento

                                                                                                   Tarjeta No.

Datos del paciente:
Nombre y apellidos:
Edad:              Sexo:                 No. de C.I.:                                           H.C.:
Dirección:                                                                                     Municipio:
Atención médica brindada en:
Área de Salud/Hospital:
Especialidad:                                                        Consultorio:
Diagnóstico (s):
1 .
2 .
3 .
4 .

Tratamiento:

Diag. No.                                                  Medicamento                                    Dosis diaria

Válido por:
                                                                                Expedido por:
                                                                                                                   Firma y cuño del médico
Datos del registro:
   Nombre y apellidos (persona que registra):        Firma:            Fecha:                No. de orden:
�
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ANEXO 2. Reverso de la propuesta de modelo para la prescripción de medicamentos controla-
dos por tarjeta

Instructivo

Para el llenado del modelo se deben tener en cuenta los criterios siguientes:

1 . Nuevo: Se considera aquel certificado que se expide a un paciente debutante de una enfermedad y lleva
tratamiento con medicamentos controlados por tarjeta.

2 . Adición: Se considera aquel certificado que se expide con el fin de adicionar un medicamento al trata-
miento  previamente establecido para una enfermedad determinada, o ante una eventual aparición de
enfermedades asociadas a una ya establecida y cuyo tratamiento incluya medicamentos controlados por
tarjeta.

3 . Renovación: Se considera aquel certificado que se expide al paciente por vencimiento del anterior y
cuyo tratamiento no varía.

4 . Cambio de tratamiento: Se considera en aquellos casos en los que se modifique el  tratamiento; ya sea por
sustitución del medicamento o cambio de la dosis establecida.

5 . Tarjeta No.____: Escaque para ser llenado por el personal de la farmacia.
6 . Diagnóstico: Se consignará el (los) diagnóstico (s) que se hayan establecido en el paciente y para los

cuales sea necesario tratamiento (s) con medicamentos controlados por tarjeta.
7 . Tratamiento: Se hará corresponder el número del diagnóstico consignado arriba con los medicamentos

indicados para tratar la enfermedad en cuestión.

Diagnóstico (s):

1. Hipertensión arterial
2. Diabetes mellitus tipo II

Tratamiento:

Diag. No.           Medicamento         Dosis diaria

1 Clortalidona 25 mg
1 Atenolol 50 mg
2 Glibenclamida 15 mg

8 . En válido por: Se reflejará el tiempo por el cual fue indicado el tratamiento y que puede fluctuar desde
1 mes hasta 1 año (según el medicamento, fecha de las consultas u otro criterio médico).

Cualquier duda puede ser consultada con el presidente del comité farmacoterapéutico municipal
(farmacoepidemiólogo municipal) que radica en la Farmacia Principal Municipal (FMP).
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